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Panamá, l7 de mayo de 2023
Nota C-071-23

Licenciado
David Cuero Simmons
Vicepresidente del Área del Atl¿intico
National Maritime Union
Ciudad.

Ref.: Naturaleza y derechos laborales d€ los funcionarios de la Autoridad
del Canal de Panamá.

Licenciado Cuero Simmons:

Atendiendo al derecho constitucional de petición consagrado en el artículo 4l de la
Constitución Politica, y a la misión de esta Procuraduría dispuesta en el numeral 6 dcl
artículo 3 de la Ley No.38 de 3l de julio de 2000, conforme al cual corresponde a la
entidad brindar orientación legal al ciudadano, damos respuesta a su correo electrónico.
mediante e[ cual consulta a esta Procuraduría, lo siguiente:

"1. Los trabajadores de la Autoridad del canal de Panamá son

funcionarios públicos.
2. La ley 59 del 2005 le aplica a todos los funcionarios públicos
igual a los trabajadores de la Autoridad del Canal.
J. ñ /¿'s trabajadores de la Autoridad del Canal de tienen los
mismos derechos de igualdad conto lo establece los derechos
Humanos y las garantias Constitucionales, convención americans
de los derechos Humanos, declaración Universal sobre los
Derechos Humanos." (sic válido para todo el texto)

Luego de una atenta lectura del contenido de su escrito, debemos indicarle que de
considerar se han violentado derechos fundamentales respecto de los temas objcto de su

consulta, la Ley N"l9 de 1997, orgánica de la Autoridad del Canal de Panamá, regula
proccdimienlos especiales para resolver las reclamaciones, quejas o recursos legales contra
actuaciones de la Administración en materias específicas.

Una vez aclarado lo anterior, procedemos a compartirle nuestras consideraciones
advirtiéndole que, la respuesta brindada no constituye un pronunciamiento de tbndo o un
criterio jurídico concluyente que determine una posición vinculante al respecto.
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Naturaleza de los trabajadores de la Autoridad del Canal de Panamá.

A. Del Canal De Panamá

El artículo 3 l5 de la Constitución Política de Panamá, señala que:

"ARTICULO 315. El Canal de Panamá constituye un palrimonio
inalienable de la Nación panameña; permanecerá abierks al
tránsilo paciJico e ininlerrumpido de las nayes de bdas las
naciones y su uso estará sujeto a los requisilos y condiciones que
establezcan esla Conslilución, la Ley y su Admin¡slraci<in. "

En ese mismo orden de ideas, el artículo 316, constitucional, creó la Autoridad del Canal de
Panamá y señaló lo siguiente:

"ARTICULO 316. Sc c:rea unl Dcrsona iurídica aulónonu clc
Derecho Públ quc se clenominarú Autoridad dcl ('unul d¿
Panamá. a la que corresponderá privalivamente la adminislrrción,
funcionamiento, consemac ión, mantenimiento y ntodernización del
Canal de Panamá y sus actividades conexas, con arregks u ltLs

normas constitucionales y legales vigentes, a fin de que funcione
de manera segura, conlinua, eficiente y rentable. Tendrá
potrimonio propio y derecho de administrarlo.
.. ." (Lo subrayado es nuestro)

En concordancia con Io anterior, valga citar la deñnición que ofrece el Diccionario Jurídico
de JOSÉ ALBERTO GARRONE a los entes aurirquicos o autónomosr:

Entidad autúrquicu equivale ol établissemenl public da los
franceses, y al ente aukirutmo de los uruguayos y chilenos. Pero al
igual que eslos dos últimt¡s, la enlidad ouláruuico c,\ Ddrle

unle de la adminislruci pública.' (Gqrrone, .ktsé Al berto.
Diccionario Manual Jwídico, segunda edición, Buenos Aires,
Abeledo - Perrot, 1997, ptigs.- 339 y 310)"

I Definición extraída del fallo emitido por el Pleno de la Corte Suprema de Justic¡a calendado 27 de abril de
2009, ponente Victor Benavides, en materia de una acción de inconstitucionalidad, Exp. 974-2001 .

I.

"Por entidad autárquica debe entenderse ¡oda persona jurídicu
pl]blieA_que, con aptitud legal para adminisffarse a sí misma,
cumple fines públicos especificos.
De ahí que los rasgos esenciales de tales enlidades son:
I ) constituyen una ¡tersonajurídica:
2) trátese de una personajurídica pública:
3) es una D9!!ona.iuri¿lica oública estatal vule decir, pcrtenece a
los cuadros de la administración pública e integra los nrisrnos,
1) realiza o cumpb rtnes públicos. que son fines propios del
Esfado:
5) su compelencia o capocidad juridico envuelve esencialmente la
de administrarse a sí misma. conforme a la norma que le dio
origen:
6) siempre es creada por el Eslado.
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Por su parte, la Constitución Política de Panamá reconoció a través de su
ariicnlo 322, que la Autoridad del Canal de Panamá está sujeta a un résimen
laboral especial . veamos:

"ARTICULO 322. La Autoridad del ('anal de Panamá eslará
,vuialu a un rési rcn laboral especial basado en un sistema de
mérilos y adoplorá un Plan General de Empleo que mantendrú
como mínimo, las condiciones y derechos laborales similares a los
exislentes al 3l de diciembre de 1999. A los Trabajadores y
aquellos que deban acogerse a la jubilación especial en ese año
cuyus posiciones se determinen necesarias de acuerdo a lu,s
normas aplicables, s¿ /e.s garantizurd la conlratación con
beneficios y condiciones iguales a los que les comespondan hastu
esa fecha. La Autoridad del Canal de Panumá contratatá,
preferentemenle, a nacionales panameños. La Ley Orgánicu
regulará la contralación de empleados exlranjeros garantizando
que no rebajen las condiciones o notmas de vida del empleutlo
panameño. En considerución al seryicio ¡túblico inlernacional
esencial que presta el Canal, su funcionamiento no podrá
inlcrrumpirse por cuusu alguna. Los conllictos borules enlre lo.s

trubaiudores del ('anul de Panamá v su Ad»tinistración serún
resuellos entre los lrabujadores o los sitdicatos v lu
Adntinistroc ton sisuiendo los mecanisntos de dirimencio oue se
eslablezcan en la Lev. El orbitraje corrstituirú la última insluncia
administrativa. " (Lo subrnyado es nuestro)

Dos son los aspectos a destacar de la citada norma:

l. Existe un régimen laboral especial aplicable a los trabajadores de la Autoridad del
Canal de Panamá.

2. Los conflictos laborales entre los trabajadores del Canal de panamá y
administración, deben ser resueltos entre los trabajadores o los sindicatos y
Administración, siguiendo los mecanismos de dirimencia, que se establezcan en
L"y.

ll Ilóu lmen Laboral Esoec ial los emnlead os de la Autoridad de I Canal de
Panamá

Respecto al Régimen Laboral Especial de los empleados de la Autoridad del canal de
Panamá, señalado en el artículo 322 constitucional, éste podrá ser desarrollado por leyes

23 de la
Canal de

que establezcan normas generales y. que en atención a los artículos 319
Constituci(rn Política de Panamá.

SU

la
la

v'l

2 Tal como indica en su escrito

corresDonde orivativamcnte a Ia Auloridad del

De lo antes expuesto, podemos colegir que el Canal de Panamá constituye un patrimonio
inalienable de la Nación Panameña, administrado a través de una persona iurídica
autónoma de derecho oúblico.2 denominada Autoridad del Canal de Panamá, a la que le
corresponde, privativamente, la administración. funcionamiento. conservación.
mantenimiento y modernización del Canal de Panamá.



"ARTICULO 319. Lg JLUta Direc¡iva tendrá lcts sisuientes
u(ulla.les alribuc sin perjuicio de otras que la

Constitución y la Ley detcrminen

l. Nombrar y remover al Adminislrador y al Subadministrador del
Canal y delerminar sus atribuciones, de acuerdo con la Ley.
2. Fijar los peajes, tasas y derechos por el uso del Canal, sus
semicios conexos, sujelos a la aprobación Jinol del L-onsejo de
Gabinele.
3. Conlratar empréslitos, prev¡a aprobación del Consejo de
Gabinete y dentro de los limites establecidos en la Ley.
1. (lorgar concesiones para la preslación de semicios a la
Autori¿lad del Canal de Panamá y a las noves que lo transiten.
5. Proponer los límiles de la cuenca hidrográfica del Canal para
la uprobación del Consejo cle Gabinete y la Asamblea Nacional.
6. Anrobar privativamenle los reglguenlos que desarrollen lo^t

ttornut:,¡ lanerulas uue dicla el Orcuno Lecislalivo a propueslu del
Orpuno Eieculitts. sohrc el récinen de conlrulac IO , COntprUS y

totkts las nnlerias necesar el nte ¡ondt ¡cnlo{uttt:
nonlenimienb. conservación v ntxlanti:ut ión dal ( iuul. dantnt
de lu ¿slfttter!iu nurítinu nucitnul
Z. Eiercer todus aquellas que estoblezcan esla Conslitución y la
Let

'AR1-l('ULO 323. EI régimen contenido en csta Título solo podrá
scr dasorrollado por Leyes que a.ykúlezcun normus gcnerales. fg
Autori¿ud d¡/l ('unal ¿le Punantá reylanenldr cstds nuter ids
v enviurú copiu 9!e todos los reg,lctnentos uue exDida en el eiercicio
de esta facultad al Órgano Leiislativo, ei un tirmino no niayor de
quince días calendarios. " (Lo subruyado es nuestro)

Expuesto lo anterior y de conformidad con las atribuciones conleridas a la Junta Directiva
de la Autoridad del Canal de Panamá, se expidió la Ley N' 19 de 1 I de junio de 1997 , " Por
la cual se organiza lu Autt¡ridud del Canal de Panamá", misma que estableció y desanolló
un régimen Laboral Especial para los empleados de la Autoridad del Canal de Panamá: y,
en su artículo 2, definió distintas categorías de empleados, entre las cuales podemos
mencionar las siguientes:

"Artículo 2. Paru los efectos de esta Ley y los reglamentos, u
nrenos que se uscn de moclo distinto o que en el contexto respectivo
resulten con otro signiftcado, las siguientes palabrus y expresiones
se enlenderún con las definiciones consignadas en esle artículo:

Funcktnarios. El administrador, el subadministrador, el
fiscalizador general, los jefes de las oficinas principales y los que,
por reglanento, se adscribun en lal categoría y denominación.
Trabujadores de confianza. Aquellos excluidos de cuult¡uier
unidad negociadora por razón de que el frabujo que realizan o la

Nota C-071-23
Pá9. 4

Panamá. a través de su Junta Directiva. reglamenta¡ las materias contenidas en estas leves
qenerales. otorgándole con ello. a la propia autoridad. una facultad reslamentaria a nivel
constitucional. Veamos:
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posición que ocupan denlro de la Autoridad, de alguna Jorma,
podría crear conflicto de intereses entre la Administroción, el
trabajador y cuolquier unidad negociadora. Los reglamentos
establecerán las posiciones que lendrún tal condición.
Trabajadores. Salvo los funcionarios y trabajadores de conrtonzo,
las demas personas nulurales que Íonnan parÍe del personal de la
Autoridad. "

En ese mismo orden de ideas, el artículo 8l de la Ley l9 de 1997, señala:

"Arlículo 81. La Auloridad eslú suieta o un rétlimen luboral
esoecial. basado en un sislema de mérilos, y adoplará un plan
general de empleo que mantendrá, como mínimo, las condicbnes y
derechos laborales similares a los existentes el 31 de tliciembre de
1999. En consecuencia, a los funcionarios, a los trabajadores de
conJianza, a los trabajadores y a las organizaciones sindicales de
la Autoridad, no les serán aplicables las disposiciones del Código
de Trabajo y del Código Administrativo, ni normas legales o
reglamentarias que establezcun salarios, bonificaciones,
jurisdicciones o procedimienlos, salvo lo que expresamenle se

dispone en estd Ley.

La Autoridad determinará, medianle los reglamentos, Ias normus
de excepción al régimen laboral especial aplicables a los

funcionarios. "
(Lo subrayado es nuestro)

De lo anterior, podemos colegir que a los empleados de la Autoridad del Canal de Panamá
Ies son aplicables las normas legales y reglamenlarias pert inentes a su résimen laboral
especial y, de manera excepcional, cuando la Ley N' l9 así lo disponga expresamente. les
seriin aplicables otras normas legales o reglamentarias.

C. De los emDleados de la Autoridad del Canal de Panamá

La Constitución Política de Panamá dispuso en su articulo 299 que, son servidores públicos
las personas nombradas temporal o perrnanentemente en cargos del Órgano Ejecutivo.
Legislativo y Judicial. de los Municipios, entidades autónomas y semiautónomasl y en
general, las que perciban remuneración del Estado.

Al respecto, la doctrina define el término "servidor público" como la persona natural que
presfa sus servicios personales a unct entidrul cslatal, para sutisJdcer necesidudc.s de lu
Función Pública, de carácter laboral, y propias de la dependencia oJicial. bajo conlinuada
dependencia y subordinación, en.forma permanente. temporol o transitoria, ¡l quien, como
c onlrapre s t ac ión, re c ib e unu r e mune rac ión. l

De allí que seamos del criterio que, efectivamente, quienes laboran en la Autoridad del
Canal de Panamá. -- persona jurídica público estalul--, se conslituyen en servidorcs

¡ PARRA GUTIÉRREZ, William René, Ernesto Pana Mejía y Natalia Parra Mejía, Derecho Adm¡nisrrativo
Laboral,4." ed., Ediciones Nueva Juridica, Bogotá,2012, p. 124.
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públicos, que responden a un Régimen laboral de excepción con relación al que regula al
sector privado y al de los demás servidores públicos.a

ll. De la Ley No 59 de 28 de diciembre de 2005, sobre protección laboral para
pcrsonas con enfermedades crónicas, involutivas y/o degencrativas quc
produzcan discapacidad laboral.

Con la Ley N' 59 de 28 de diciembre de 2005, modificada por la Ley N" 25 de l9 de abril
de 2018 y adicionada por la Ley N" l5l de 24 de abril de 2020, se instituyó un fuero
laboral por enfermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas, así como insuficiencia
renal crónica, la cual tiene como objetivo proteqer y dar estabilidad laboral a estos
lrabaiadores o ulenc S. atendida su condición- se encuen tran ma ormente expuestos a scr
despedidos.

Si bien es cierto, la rel'erida Ley No 59 de 2005, reconoce el derecho al fuero laboral tanto a
los servidores públicos como a los trabajadores de las empresas privadas, debemos advertir
que, en los términos que solicita en su consulta respecto asi"La ley 59 del 2005 le aplica u
todos los .funcionarios públicos igual a los trabaiudores de lo Autoridad del Cunal", no le
corresponde a esta Procuraduría pronunciarse sobre la aplicabilidad o no de una norna
vigente, la cual se presume su legalidad; por ello, referimos a que si la Ley 59 de 2005 es
aplicable o no a los trabajadores de la Autoridad del Canal de Panamá; reiteramos que no le
es dable a este Despacho hacer un pronunciamiento; no obstante, pasaremos a analizar la
normativa que expidió la Autoridad del Canal de Panamá en atención a su régimen laboral
especial:

III Acuerdo No, 105 de 15 de diciembre de 2005 "Por el cual se modifica el
Reglamento de Administración de Personal de la Autoridad del Canal de
Panamá" (Acuerdo No. 2l del 15 de julio de 1999)

Como se expuso, la Ley N'59 del 2005, sobre protección laboral para personas con
enl'ermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan discapacidad laboral,
es aplicable lanto a trabajadores de empresas privadas como a servidores públicos; no
obstantes, la Ley N" l9 de I I dejunio de 1997 señaló. en su artículo 94, que:

"Artículo 91. Lus relucknes laborules de la Autoridad se regirún
por lo dispueslo en lu DresenleLe en los reslankntos v en lust.
convenciones colectiyas. Las disposiciones de la presente sección
deben interprelarse considerando la necesidad de que lu
Autoridad, como administradora del servicio, sea eficaz y
efciente. "
(Lo subrayado es nuestro)

Se colige del anlerior artículo que, los temas laborales de la Autoridad del Canal de
Panamá, se regiriín por la Ley N' 19, los reglamentos y las convenciones colectivas y de
confbrmidad con el artículo 81, les serán apticables, otras normas legales o reglamentarias:
"...La Auloridud determinará, mediante los reglamentos, los normas tle excepción ul
régimen laboral especiol aplicubles a los.funcionario.s. "

4véase Consulta C-082-22 de 19 de mayo de 2022
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En ese mismo orden de ideas. la Junta Directiva de la Autoridad del Canal de Panamá. en
ejercicio de la lacultad que le confiere el literal a del numeral 5 del Artículo l8 de ta Ley
N" 19 de I I de junio de 1997, reglamentó lo ref'erente a la "Administración de Personal de
la Autoridad del Canal de Panamá" a través del Acuerdo 2l de 15 de julio de 1999.
modificado por el Acuerdo No. 105 de I 5 de diciembre de 2005 " Por el cual se modi/ica el
Reglamento de Administración de Personal de la Autoridad del Canal de Panamti", que en
su artículo 85, numeral 9, estableció que la Autoridad garmfizaría un programa de
colocación especial de trabajadores de confianza y trabajadores que hayan sido separados o
reducidos en grado por reducción de personal, o que hayan sufrido accidentes de trabajo o
por enfermedad, así como un programa de empleo para personas con discapacidad.

El referido Acuerdo No. 105 de l5 de diciembre de 2005, estableció los requisitos para que
se reconozca [a condición del trabajador, ya sea de enfermedad, lesión por accidente o
discapacidad, como sigue:

"ARTíCULO OCTAYO. Se adiciona el Artículo 50-D al
Reglumenlo de Administración de Personal, el cual será tlel tenor
siguienle:

'Artículo 50-D. El empleado con discapacidad, enfernedud o
lesión por accidente de trabajo se manlendrá en su pueslo. sulvo
que su condición, aún con medidas de adaplación, le impidu
ajcrcer las.funciones de su puesb regulur. La delernrinución sobra
la imposibilidad de ejercer los.funciones del puesto coresponderü
u la .luntu Médica Examinudora.

Para que sea reconocida la condición de discapacidad de un
empleado y éste sea tratado de conformidad con los derechos que
le asislen, según lo establecido en el presente reglamcnlo, el
empleado deberá aportar al diagnóstico del Minis¡erio de Salud o
de Ia Caju de Seguro Social que cerlifique su condici(tn y que
incluyu el grado de la discapacidad, la capacidad residual y las
conlraindicaciones laborales del empleado. "

Este acuerdo, normó incluso, sobre la terminación de la relación de trabajo de un empleado
inhabilitado por enfermedad o por accidente de trabajo, de la siguiente manera:

"ART1CULO DECIMOCUARTO. Se udiciona el Artículo 50-.1 al
Rcglanrcnlo de Administrackjn de Personal, el cual será del lenr¡r
siguienle; "Artícuk¡ 50-J. Se dará por tcrminada la ralación de
lrubujo de un empleado inhobilitudo por enfermedad o por
ucci¿lente de trabajo cuand<¡ no seu posible su reubicución por
»tedio del Programo de C'ol¡¡cackin Especial.

Tombién se dará por lerminada la relackn de trctbajo cuundo el
empleodo inhabilitado por enfermedad o por accidente de trabujo
que estú inscrilo en el Programa de Colocación Especial, dacline
la oferta de un puesto que se encuenlre en el área g:eográfica de su
pueslo permanente, de grado o salario equivalenle y con la mismu
jornada de trabajo. "
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ART\CULO DEC\MOQUINTO. Se adickna el Artículo 50-K al
Reglarnenlo de Administración de Personal, el cual scrá del lenor
siguiente: "Artícukt 50-K. Se dará por lerminada la relación de
lrabajo de un empleado inhubilitado por rozón de una
discapacidad cuarulo al concluir el perktdo de pernunencia en el
Programa de Colocación Especial hubiese resullado imposible su
reubicación o readaptación dada la magnitud de su discapacidud.
Al terminar la relación de trabajo se le pagarú al empleado una
indemnización de dos (2) años de salario b¡i,sico de su pueslo
permonente. El empleado inhabilitado debido a una condición de
discapacidad que op¡e por renunciur de su empleo con lu
Autoridad previo al ingreso en el Programa de Colocaci(¡n
Especial y hasta lafecha en que cumpla un (l) año de haber sido
reubicado en otro puesto, recibirá la indenmización establecida en
el párrafo anterior. El enrpleado temporul que resulle
discapacilado por razón cle un accidenle de lrabajo ocurrido
rlurunte Ia vigencia de su empleo con la Autoridad y que lo
inhabilite para realizar las funciones del puesto, recibirá una
indennización al lerntinar la relación de trabujo. Esla
indemnización consistirá en un 33ot6 del salario básico que

devengó duranle el período de contralación lenporal en el cual
ocurrió el accidente, o del salario básico que hubiese devengulo
duranle el liempo que le reslaba trabajar bajo dicha contratación,
lo que resuhe de muyor beneficio paru el empleado. En ningún
caso esta indemnización podrá exceder el monb de dos (2) años de
salario básico. "

tv. Derechos de lgualdad de los empleados de la Autoridad del Canal de
Panamá.

Respecto a su última pregunta sobre "Si los trabajadores de lo Autoridad del Canal de
tienen los mismos derechos de igualdad como lo establece los derechos Humanos y lus
garantías Consl¡lucionales, convención amer¡cana de los derechos Humanos, declarución
Universal sobre los Derechos Humaru¡s. ", debemos indicarle que los artículo 4 y 17 de la
Constitución Política, así como los diversos tratados intemacionales en materia laboral
suscritos por la República de Panamá, refieren y reconocen el derecho a la igualdad y no
discriminación laboral como garantía Constitucional y Convencional.

De lo expuesto se colige que, [a Autoridad del Canal de Panamá ha regulado a través de
Acuerdos respecto a la condición del trabaiador. ya sea de enfermedad. lesión por
accidente o discapacidad; no obstante, respondiendo a su pregunta concemiente a si "La
ley 59 del 2005 le aplica a todos los Juncionarios públicos igudl a los tabaiadores de la
Autoridad del Canal", debemos reiterarle que, al ser la referida, una entidad con Rég¡men
Laboral Especial y en atención al articulo 94 de la Ley No 19 de 1997, deben ser
tomadas en cuenta las leyes que para los efectos específicos y en atención a la especialidad
de las relaciones laborales, promulgue la Autoridad del Canal de Panamá, sin que esto

fuese una exclusión respecto a la aplicación o no de otras normativas vigentes. como lo
sería la Ley 59 de 28 de diciembre de 20051 ya que señalar o establecer la aplicaciiin de
una norrna vigente, no es lünción de esta Procuraduría.
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Sobre el particular, el Doctor Cecilio Cedalise Riquelme, en su artículo "La lgualdad y No
Discriminación Dentro del Ordenamienk¡ Labt¡ral" , señala que el prol'esor Gregorio
Peces-Ba¡ba Martínez, definió el férmino "igualdad". no como un privilegio sino un
derecho subjetivo público de que las normas jurídicas abarquen a todos los quc se

encuentren en la misma situación y se les aplique las consecuencias jurídicas de la misma
manera; y desde el punto de vista de igualdad procesal, que exista un mismo procedimiento
para todos y que sean aplicados por los operadores haciendo abstracción dc las personas e

interés en juego. en cada caso.

Acotó también que, desde una perspectiva formal, se puede definir la igualdad ante la Ley
diciendo que hay que tralar igualmente a los iguales y desigualmente a los desiguales, por
tanto, un mismo órgano no puede modiflcar, a¡bitrariamente, el sentido de sus decisiones
en casos sustancialmente iguales.

En ese sentido, es neces¿uio reilerar que la Ley No 19 del ll de junio de 1997, tiene
diseñado un régimen especial donde la administración de personal y relaciones laborales, se
fundan en los principios de igualdad de oportunidades e interdicción a la discriminación,
según sus artículos 81, 82, y siguientes de la referida Ley 19.

De allí que, dentro del sistema de administración de personal que rige la Autoridad del
Canal de Panamá, los principios de igualdad de oportunidades y no discriminación son
reconocidos de conformidad con los artículos l,3 y l0 del Acuerdo No.2l del l5 de.iulio
de 1999, como fuera modificado por el Acuerdo No. 105 del l5 de diciembre de 2005. al
ser la normativa que rige las relaciones laborales especiales en la referida Autoridad. sin
que lo anterior, vaya en detrimento del reconocimiento de otras garantias fundamentales no
reconocidas en las referidas norrnas, en cumplimiento del Articulo l7 de la constitución
Politica de Panamrá5 el cual señala que "¿os derechos y garantías que consagru esta
Constitución, deben considerarse como minimos y no excluyenler; de otros que incidan
sobre los derechos fundamentales y la dignidad de la persona".

De esta manera, esperamos haberle orientado objetivamcnte sobre su interrogante. en base
a lo que señala el Texto Fundamental, así como la [,ey especial, respecto del tcma objeto de
su consulta; reiterándole que lo consignado en los párralbs anteriores, no constituye un
pronunciamiento de fbndo, así como tampoco reviste carácter vinculante.

Atentamente.
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